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Secretaria General
ORDEN DE RECTORADO 2DI9-11G-ESPE-a-1

Coronel C.S.M.Edgar Ramiro Pazmiño Ilrellana Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE.

CONSIDERANDO:

Que. el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: "Art. 355,- El Estado reconocerá a las
universidades yescuelas politécnicas autonomía académica.administrativa. financiera yorgánica. acorde con los objetivos
del régimen de desarrollo ylos principios establecidos en la Constitución. (...)";

Que. el artículo 17 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior (LOES). dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politecnicas autonomía académica.
administrativa. financiera ynrqánica, acorde con los principios establecidas en la Constitución de la República. L)":

llue, el artíeuln 18 reformado de la Ley Orgánil:a de Educal:ión Superior (LOES). estebleca "Art.18.-Ejerl:icio de la autonomía
respensahla-La autonomía responsable que ejercen las universidades Vescuelas politécnicas consiste en:(...) d) la libertad
para nombrar a sus autoridades. profesores oprofesoras. investigadores oinvestigadoras. las ylos servidores ylas ylos
trebaiedcres. atendiendo ala alternancia yequidad de género. de cnnfnrrnidaé cnn la Ley: e) la libertad para gestionar sus
procesos internos; (...)";

Que. el Art. 48 reformado de la Ley Orgánil:a de Educación Superior. determina: "Del Rector o Redora.- El Rector o la
Rectora en el caso de las universidades y escuelas politél:nicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de
educación superior. yejercerá la representacién legal. judicial Vextrajudicial. {...)":

Que. de conformidad con el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su
Codificación. "El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. yejercerá la
representaciún legal. judicial yextrajudicial de la misma (...)":

Que. el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; y. su Codifical:ión. dispone entre
los deberes yatribucinnes dal lnlraseritn. "L) k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones yponer en ejecución aquellos
dictados por el H. Consejo Universitario. mediante órdenes de rectorada. (...), r. Designar a las demás autoridades de
gobierno. yal personal responsable de las áreas académíeas, de investigación. técnicas yadministrativas. que cumplan con
los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente; (...}";

Que. mediante memorando ESPE-VDC-201S-12S4-M de fecha 02 de mayo de 201S. el Vicerrector de Docencia. previa
exposil:ión de motivos. solicita al Vicerrector Académico General. se realil:e el trámite respectivo a fin de ratificar en el
cargo de Directora del Departamento de Ciencias Exactas. a la Ing. lucía Jiménez Tacuri. MsC. para lo Que -dice- remite el
informe correspondiente:

Que. mediante memorando ESPE-Vm:-2Dl8-1344-M de fecha 07 de mayo de 2018. el Vicerrector de Docencia. remite al
Vicerrector Académico General. la documentación Que expresamente sedetalla en el citado documento. para la designación
del Directoria del Departamento de Ciencias Exactas. a fin de que se raaliee el trámite respectivo ante el Rectorado y
emisión de la correspondiente Orden de Rectorado:

ílue. mediante memorando ESPE-VOC-2DlS -1457-M de fecha lB de mayo de 2019. el Vil:errector de DOl:enl:ia. a fin de
continuar con el trámite correspondiente Ven cumplimiento a la disposición emitida con memorando ESPE-VAG-0664-M .
fecha 15 de mayo de 2019. relacionado cnn la designación del Dírel:tor/a del Departamento de Ciencias Exactas. snllcíta al
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Oirector de la Unidad de Talento Humano. disponer la elaboración del cuadro de cumplimiento de reQuisitos de los docentes
que expresamente sedetallan en el documento de la referencia. Precisa. que anexa los informes de evaluación individual de
los docentes yformularios de registro de títulos en la SENESCYT;

Que. mediante memorando ESPE-UTHM-2m9-2535-M de fecha 27 de mayo de 2D19. el Director de la Unidad de Talento
Humano. en atención al memorando ESPE-VDC-2m9-1457-M. que guarda relación con la designación del Director del
Departamento de Ciencias Exactas - Sede Matriz. remite al Vicerrector de Docencia. el cuadro de cumplimiento de requisitos
de conformidad con ID dispuesto en el Art. 70 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE:
y. su Codificación. Precisa. que adicionalmente se evidencia que la terna propuesta cumple con las políticas de acción
afirmativa de igualdadyequidad de género:

Que. mediante memorando ESPE-VDC-2mS·1B33-M de fecha 04 de junio de 2019. el Vicerrector de Docencia. en referencia
al memorando ESPE-UTHM-2mS-2535-M de fecha 27 de mayo de 2D19 yde conformidad con el Art. 70 de las Reformas al
Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su codificación. solicita al Vicerrector Académico General. se
disponga el trámite correspondiente para la designación mediante Orden de Rectorado. del Director del llepartamento de
Ciencias Exactas. para ID que -dice- anexa la respectiva documentación:

Que. mediante memorando ESPE-VAG-2mS-075S-M de fecha 05 de junio de 2mS. el Vicerrector Académico General. en -../
referencia al memorando ESPE-VDC-201S-1B33-M.en virtud del que el señor Vicerrector de Docencia solicita la designación
del Director del Departamento de Ciencias Exactas - Sede Matriz. remite al Infrascrito. el memorando de la referencia. ast
como la revisión de cumplimiento de requisitos realizado por la Unidad de Talento Humano.para que de conformidad al Art.
47. literal r. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE vigente. se nombre el Director requerido.
Recomienda. de serpertinente.setome en consideración la propuesta del señor Vicerrector de Docencia. en nombrar a la
Ing. Elena del Rosario Mafia Jiménez. para lo que -dee- remite la documentación respectiva:y.

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE:

Art. l- Designar apartir de la presente fecha a la Magister Elena del Rosario Mafia Jiménez. Directora del Departamento
de Ciencias Exactas - Sede Matriz.

Art. 2.- En concordancia con el artículo precedente. derogar la Orden de Rectorado 2014-D51 ·ESPE-a·3 de fecha 27 de
febrero de 2014:y. todas aquellas órdenes de rectorado que seopongan a la presente.

Art. 3.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia apartir de su emisión yseresponsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia a los señores: Vicerrector de Docencia. Directora del Departamento de Ciencias
Exactas - Sede Matriz (entrante y saliente). Director de la Unidad de Talento Humano. Ypara conocimiento.
Auditorla Interna.
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